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Expte. N° 14.175/09

VISTO:

Que por Res. N° 410109 de esta Facultad se otorga una ayuda económica por la
suma total de $ 324=, para atender gastos de Beca Académica para alumnos de la
cátedra "Organización Industrial" de la carrera de Ingeniería Industrial de esta Facultad, a
fin realizar una visita técnica, a las Instalaciones de la Fábrica de Papel de Ledesma
S.AAI., ubicada en la localidad de Libertador General San Martín, Pcia. de Jujuy;
teniendo en cuenta que de los 36 (treinta y seis), alumnos autorizados para realizar el
viaje, solamente lo hicieron 31 (treinta y uno); atento que procede realizar la
desafectación de la suma de $ 45= (Pesos cuarenta y cinco) y en uso de las atribuciones
que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA

RESUELVE

ARTICULO 1°._ Desafectar la suma de $ 45= (Pesos Cuarenta y Cinco) del inciso 5.1.3:
BECAS del monto otorgado por Res. N° 410109, correspondiente a los alumnos que más
abajo se detallan, que no realizaron la visita técnica a las Instalaciones .de la Fábrica de
Papel de Ledesma S.AAI., ubicada en la localidad de Libertador General San Martín,
Pcia. de Jujuy, el 19 de Junio de ppdo.:

N° Apellido y Nombre D.N.I. L.U.N°

1 ASTORGA, Solange Elizabeth 32.630.462 306.395

2 GOYRET, Dieqo Álvaro 92.868.496 306.001

3 GUZMAN MACIAS, Juan Domingo 33.936.816 306.024

4 LAGUNA, Enzo Hernán 30.339.132 305.404

5 LlVERATO, Álvaro 32.044.842 305.078

ARTICULO 2°._ Comuníquese, . a Secretaría Administrativa, a Dirección General de
Administración, a Dirección de Contabilidad, al Ing. Federico Fabián QUISPE, a la
Escuela de Ingeniería Industrial, y al Departamento Presupuesto y Rendiciones de

~tuentas para su toma de razón y demás efectos.
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